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Diputación Provincial. 

Comisión de Festejos. 

Por acuerdo do osta Comisión, el vier
nes 2 do Ag03to próximo, á l a 3 once de 
su mañana, tendrán logarlos sorteos para 
la adjudicación del pago do derechos de 
grados á 18 Practicantes y 3 Ministrantes 
pobres de la Beuelicencia provincial, en 
virtud de lo acordado por la Excma. Di
putación en 21 de Diciembre del año ú l 
timo; cuyos sorteos so vorificaráu en ol 
salón do sesiones de esta Corporación, 
sito en la plazuela de Santiago, nume
ro % 

Lo que so anuncia para que llegue á 
conocimiento de los interesados que han 
solicitado dicha gracia. 

Madrid 31 de Julio de 1878.=E1 Pre
sidente, El Coude do la Roniora. 

idminislracioa económica. 

Circular. — Recaudación. — Contribu
ciones. — Primer trimestre del año de 

1878-79. 

En cumplimiento do lo que dispono la 
ley, y con arreglo á lo que determina ol 
artículo 16>le la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1$B9, se hace saber a los 
contribuyentes de esta capital y de los 
pueblos de la provincia, que a partir do 
1.° de Agosto próximo tienen la obliga
ción de satisfacer todas las cuotas corres
pondientes al primer trimestre del actual 
año ecouómico, quedando autorizados pa
ra practicar las operaciones en la capital 
y zona de ensancho los Cobradores á 
domicilio, y en los pueblos, tanto los Ageu-
tes-recaudadores como los ' Cobradores 
que sirven también á sus órdenes y que 
dependen de la Delegación del Banco de 
España. 

Al efecto y á fin do que nadie pueda 
alegar ignoraucia, y a fin de que igual
mente sepan los contribuyentes a quiénes 
pueden hacor legítimamente los pagos, 
se publican en relaciones separadas á 
continuación do esta circular los nombres 
de los unos y do los otros, con cuuntos 
requisitos soú necesarios. 

En su consecuencia, y con el objeto 
de que todas las citadas operaciones mar
chen con la debida regularidad, tanto ou 
ventaja do los mismos contribuyentes 

como de los divorsos Ageutes do la Ro-
cau.laciou, he acordado, de couformidad 
Con la Delegación del Banco de España, 
dictar para su rigurosa observancia las 
reglas siguientes: 

1 . a Los Cobradores adomicilio do la-
capital no tienen otro deber sino requerir 
al pago donde expresan las señas oficiales 
que marcan los respectivos recibos talo
narios, bien á los mismos contribuyentes, 
bien á los individuos do su familia ó sor-
vicio, dejáudolos oportuuameuto en caso 
de que no lo verifiquen, la correspondien
te papeleta de aviso, en la cual se les 
precisará el plazo en que pueden efec
tuarlo, sin incurriren recargosde niuguua 
clase, cu las habitaciones y horas de des
pacho que abajo se designan, y cuya 
papeleta irá firmada por el Dologado del 
Banco de España. 

2." Antes de que PinaVtco ol período 
hábil do la cobranza en la capital, se pu
blicará uu nuevo auuucio por esta Admi
nistración on ol Diario oficial de Avisos, 
en ol que EB marcará un plazo perentorio 
cou la debida anticipación, con ol objeto 
de quo los contribuyentes requeridos al 
pago que no lo hnbioren roali/.ado, pue
dan llevarlo á cabo en la forma quo so 
prescribo al final de la regla antorior, 
según así lo dispono el ar t . 16 de la 
instrucción de quo arriba se hace mérito. 

3." Los contribuyentes do la capital 
que hubieren variado de domicilio ó que 
variasen de él duraute el corriente ejerci
cio económico, ó quo entrasen á serlo 
posteriormente á la confección do repar
tos y matrículas, si lo fueren por concep
to de territorial ó zona de ensanche, de
berán ponerlo eu conocimiento do la Co
misión de Evaluación de riqueza, sita en 
la calle de las Hileras, uúin. 4, cuarto 
priucipal, y si por industria ó comercio, 
en el de esta Administración, calle An
cha de San Bernardo, núm. 18; todo ello 
cou el objeto de que no sufran graváme
nes las cuotas y de que puedan hacerse 
las debidas rectificaciones duraute e lpe-
ríodo hábil de la cobranza. 

Los que se encontrasen en cuales
quiera do los casos expresados, podrán 
realizar los pagos en las casas y habita
ciones de los Cobradores, siu perjuicio do 
quo cumplan lo quo se les encarga, 

4.* Los contribuyentes de los puehlos 
que hubiesen entrado ó entrasen á serlo 
durante el actual ejercicio, ya soa por t í 
tulo oueroso ó lucrativo ó por cuales 
quiera concepto, deben tener entondido 
que no basta inscribir éstos en los respec 
ti vos Registros de la propiedad, sino que 
deben rendir á los Ayuntamientos las re
laciones juradas á que hacen referencia 
los artículos desde el 20 al 24 del Roal 
decreto de 23 de Mayo de 1845, si quie
ren ovitar la responsabilidad quo los 
mismos les imponen. 

5.* Los Cobradores de la capital y los 
Agentes-recaudadores y Cobradores de 

Iniobios no admitirán uinguu décimo do 
os títulos del empréstito nacional forzo

so do 1873, una vez quo con arreglo l-
artículo 8.° do la loy de Presupuestos del 

corriente año económico, el primor déci
mo do dicho empréstito que se halle 
todavía en circulación será únicammte 
admitido ea pago do cuotas de la contri
bución do inmuebles, cultivo y ganade
ría y do la in.lustrial y do comercio cor
respondientes á añ >s económicos cuyos 
ejercicios estéu cerrados, ó sea hasta ol 
de 1876-77 inclusivo. 

6 / Igualmente, con arreglo al ar t . 7.° 
do la citada loy do 21 de Julio d s 1878> se 
proroga durante ol ejercicio de esto pre
supuesto ol plazo otorgado á los contri
buyentes por ol art . 5.° del presupuesto 
de 1877-78, pagando ol deudor el princi
pal que adeuda y las costas ocasionadas 
según instrucción. 

7.* Da conformidad con osta disposi
ción legislativa podrán los contribuyan-
tos cuyos débitos so hubiereu hecho efec
tivos por medio de la adjudicación de fin
cas ;il lista lo des lo el año económico de 
1869 á 7 0 hasta el de 1876 á 77 iuolusive, 
retraerlas bajo las coudiciones que se de
jan expresadas, pudiondo utilizar los pri
meros d e c í r n o s l e los títulosdcl empréstito 
para pagar eUmporte de las cuotas. 

8. ' Como complemento de estas pre
venciones y á fio do que sirva de cono
cimiento á los contribuyentes y á los di
versos Agentes do la recaudación, se pu
blicará on el Bolet ín OFICIAL la orden de 
la Dirección goneralde Contribuciones de 
23 del actual . 

9. Los Rscaudadore3 de pueblos, bajo 
la responsabilidad de ser entrega los á los 
Tribunales de justicia, no practicarán 
ninguna operación de cobranza sin re
mitir ó entrogar siempre por medio de 
atonto oficio á los Alcaldes los edictos 
con la debida anticipación, eu los cuale3 
se anunciarán los dias y las horas en que 
ha de verificarse la cobranza en cada 
pueblo; debiendo rogárseles quo no sólo 
los fijen on los sitios y parajes do costum
bre, sino que también le3 den la mayor 
publicidad, como medio do que llegue su 
contenido ¿conocimiento de I03 contribu
yentes con objeto do que puedan realizar 
sus respectivos pagos sin recargos do nin
gún géuoro. 

10. L 0 3 edictos so han de remitir 
entregar'personalmento, no sólo á los 
Alcaldes de las cabezas do cada distrito 
muuicipal, sino quo también á I03 do 
aquellos otros pueblos donde residiesen 
contribuyentes forasteros, encargándose 
á los Recaudadores que ó bien so manden 
por propio exigiendo retido,únar el corroo 
recogiendo certificado, á fin de aplicar el 
correspondiente castigo á I03 qoo dieren 
lugar á faltas ó quejas, siu perjuicio de 
que so unan dichos documentos al expe 
dicute ejecutivo. 

11. Los edictos quo so fijen en las cabe 
zas de los distritos municipales donde se 
verifique lacobrauza deberán, bien éstos 
bien un ejemplar igual, no sólo ser dili 
genciados por los Alcaldes en la forma 
que al respaldo de los mismos se prescri 
be, sino que también deberán ser recogí 
dos por los Agentes de la rocaudacion, 11c 
naudo éstos cuanto se les encarda on las 

notas puestas al final de dichos edictos, ó 
sea untando uno do ellos al expediento eje
cutivo del respectivo trimestre, y remi-
túmlo otro así que termine la cobranza 
do c a l a pueblo á (a Delegación del Banco 
lo-España, sita callo do Atocha, número 
3'2, priucipal derecha. 

12. Así que los Alcaldes de uno3 y 
otros distritos municipales reciban los 
edictos on los cuales los Agentes do la 
recaudación consignen los dias y horas 
on que ha do llevarse á cabo la cobranza 
ou ca la pueblo, cumplirán lo qu í se los 
mauda eu la regla 9.*, cuidando do vigi
ar y do dar parto oficial á esta Adminis

tración de cualquiera falta ó abuso quo 
pu lieran comotor dichos funcionarios, á 
fin do aplicarlos ol mas enérgico y severo 
castigo si á olio so hicieren acreedores. 

13. Los edictos quo fuoren remitidos 
á I03 Alcaldes donde residieren contribu
yentes forasteros, deberán igual monto 
dovolvorlos diligenciados á los respecti
vos Agontes do la rocaudacion, haciendo 
constar quo se les h a dado la debí la pu
blicidad. 

E n caso do quo no lo verificasen, lo 
harán ¡tsí constar por diligencia eu ol ex -
podieuto los Agoutos, sin perjuicio do quo 
unan al mismo, no Siilo los que recibieren, 
si que también todos aquellos documen
tos quo acrediten y justifiquen la publi
cidad dada á las operaciones de cobra iza. 

14. Las horas hábiles de cobranza son 
únicamente desde lasalida hasta la pos
tura del sol, á cuyo ofocto las precisarán 
los Recaudadores en los edictos que so 
fijen en los sitios de costumbre do cada 
pueblo. 

Pero si al terminar dichos dias y ho
ras, ó si seguidamente q iu hubiesen 
terminado, so presentasen todavía con
tribuyentes á satisfacer sus cuotas, siem
pre quo el Recaudador estuviere en la 
localidad, habilitará ol tiempo ó las h o 
ras quo fueren necesarias para despachar
los; reclamando en este ca3o del Alcalde 
los auxilios que creyere necesarios con 
objeto de evitar confusiones ó de quo 
pudieran ser lastimados ó sustraídos los 
fondos del Tesoro. 

15. E n los edictos dol comento año 
económico se hará saber á los contribu
yentes que por el ar t . 7.° de la ley do 
Presupuestos de 1878-79 se prorcfga du
raute el ejercicio de esto presupuesto el 
plazo otorgado á los contribuyentes por 
ol ar t . 5," del presupuesto do 1877-78, a 
fin de que puedan retraer las fincas ad
judicadas al Estado por débitos do con
tribuciones, pagando ol deudor el princi
pal que adeuda y las costas ocasionadas 
sogun instrucción. 

El retracto de referencia tendrá lugar 
en la forma prevenida on la circular pu
blicada por esta Administración en el 
BOLETÍN OFICIAL de 14 do Julio do 1877, 
si bieu la instancia que ha de dirigirse 
por el retrayente á la misma sería con
veniente so presentase al Alcalde del 
pueblo do quo proceda el débito, á fin de 
que el Ayuntamiento y Jun ta pericial 
emitan iuforme respecto á si las fincas 
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que traten de retraerse han figurado en 
alguno de los años posteriores al do la 
adjudicación á nombre del Estado en los 
repartos de territorial, expresando caso 
afirmativo el líquido imponible y cuota 
correspondiente en cada uno dé los indi
cados años. 

16. Ningún recibo será entregado á 
los contribuyentes por los Recaudadores 
sin estampar el pueblo, la fecha, el mes 
y el año en que se realice el pago, auto
rizándolo siempre con su firma entera 
y haciéndolo constar en la lista cobrato-
ria en la casilla marcada al efecto. E n 
caso de que el pago no se hubiese verifi
cado en el período hábil de cobranza, se 
hará constar en las respectivas relacio
nes de apremio de 1.° y 2.° grado y por 
medio de diligencias en las demás, arre
gladas al modelo que les tieue comuni
cado la Delegación del Banco de España. 

17. En las notificaciones del 1.° y 2.° 
grado do apremio, aunque se practiquen 
en diligencias colectivas, se ha de expre
sar á quién se hacen y á quién se entre
g a n las papeletas, cuidándose de que 
firmen los que supieren, y por los que no 
quisieren ó uo supieren, dos testigos. 

18. Lo mismo en las relaciones de 
apremio de 1.° y 2.° grado de los contri
buyentes vecinos de los pueblos, que do 
los que fueren forasteros, se han de ex
presar las cuotas y recargos que corres
ponden á cada contribuyente, arrastran
do las unas y los otros á un total impor
t a en letra en el sitio marcado para ello. 

19. Los embargos de bienes muebles 
é inmuebles, lo mismo quo las notifica
ciones do ventas de unos y otros, serán 
siempre individuales, atemperándose los 
Recaudadores á lo que prescriben los ar
tículos 10, 22, 27 y 38 do la referida 
instrucción cuando los deudores fueron 
vecinos, nombrándose depositarios al to-
ñor de lo quo prescribe el 31 , 32 y 36, y 
cuidándose de que este último se observe 
rigurosamente si no se quiere incurrir en 
responsabilidad legal. 

20. Las notificaciones de los diver
sos grados de apremio y de embargos de 
bienes muebles, semovientes y frutos lo 
mismo que las subastas de una y otra cla
se que correspondan á los terratenientes 
ó contribuyentes forasteros, se arreglarán 
siempre á la segunda parte del art . 22, 
uniéndose al expediente respectivo uno 
do los ejemplares de las relaciones du
plicadas que han do presentarse por loa 
Recaudadores al Alcalde, recogiéndose 
éste con el oportuno recibí y el sello ofi
cial de la Alcaldía, entendiéndose en 
este caso ampliado hasta seis dias el pla
zo de tres que señala el art . 23. . 

En los ombargos y ventas de bienes 
inmuebles de los contribuyentes foraste
ros se llevarán á cabo las notificaciones en 
la misma forma que anteriormento se 
prescribe y según viene practicándose. 

Cuando los contribuyentes forasteros 
tuvieren en el término municipal donde 
existan las fincas gravadas arrendatarios, 
colonos, inquilinos ó administradores, 
tendrán siempre presente lo quo precep
túan los artículos 10, 27 y 38 an teado 
entablar el tercer grado de apremio con
t ra los deudores, ó sea contra los propie
tarios de las fincas. 

21 . Las cuotas impuestas por colonia, 
siempre que no puedan hacerse efectivas 
de los colonos por los apremios del 1.° y 
2.° grado, nunca so exigirán éstas á los 
propietarios de las fincas, quo uo tienen 
el deber de pagarlas; presentándose en los 
casos de este género las certificaciones 
que marca el ar t . 39 á fin de que tengan 
lugar los efectos del 40, ó sea la declara
ción de fallidos, siempre que los deudo
res no tuvieren otras fincas do su pro
piedad. 

22. Cuando los contribuyentes so re
sistiesen á firmar las diligencias do noti
ficación y de subastas de los diversos g ra 
dos do apremio, que siempre se han do 
efectuar por medio de las correspondien
tes papeletas, bien con arreglo al artículo 
21 ó 1 / y 2 / parte del 22, á fin de que 
produzcan los efectos que dispoue el a r 
tículo 46, lo efectuarán por ellos dos tes
t igos presenciales del acto, y únicameute 
cuando se verifique lo que prefija el ar

tículo 31 , so cumplirá lo que el mismo or
dena. 

23 . Los Recaudadores consignarán al 
dorso do loa recibos talonarios en una 
nota sucinta, loa importea de recargos 
que cobrasen, autorizándolos con su 
firma. 

24. Las diligencias de embargo de 
bienea muebles é inmuebles, ya sean afir
mativas, ya negativas, se extenderán 
siempre una para cada contribuyente. 

25. Los expedientes de partidas falli
das de industrial se presentarán en esta 
Administración económica dentro del pla
zo que señala el art . 211 y previas las 
formalidades de los artículos 209 y 210 
del reglamento de 20 do Mayo do 1873. 

Cuando no pudiera hacerse efectiva 
la cuota por los raedioa coercitivoa que 
señala la instrucción, se notificará al 
contribuyente que incurre en la pena de 
defraudador, con arreglo al ar t . 166 del 
referido reglameuto, si continúa ejer
ciendo su industria. 

26. Los expedientea de partidaa falli
das de territorial se han de presentar ca 
da seis meses á los Ayuntamientos, con
forme á la disposición 1.' de la Real or
den de 15 do Junio de 1856. 

27. Si loa Ayuntamientos, asociados 
do un número igual do mayores contri
buyentes, no despachasen ni unos ni otros 
expedientes dentro del plazo que señala 
el ar t . 40 de la iustruccion de 3 de Di
ciembre, y con tal d'e quo los Recaudado
res no cumplan cou las circulares publi
cadas por esta Administración en el Bo-
LETIN OFICIAL de 4 de Octubre y 3 de No
viembre de 1876, serán responsables de 
los importea por su morosidad; debiendo 
tener entendido que han de entregar di
chos expedientea con relaciones duplica
das, recogiendo recibo de loa Alcaldes, 
con ol aello do la Alcaldía, según así lo 
manda el íiual del ar t . 39 do la referida 
instrucción. 

28. Eu ningún caso suspenderán los 
Recaudadores los procedimientos ejecu
tivos contra los deudores, á no sor que 
para ello reciban orden de esta Adminis
tración, quo es la única llamada á resol
ver las excepciones que alegasen, y á 
donde deben acudir los contribuyentes 
eu reclamación de sus derechos. 

29. En las subastas de bienes muebles 
6 inmuebles nunca se dejará de consig
nar los importes de los remates, debien
do designar los Alcaldes los depositarios 
bajo su responsabilidad, siu perjuicio de 
quo los Comisionados tengan presente el 
derecho quo les coucede el art . 44 de la 
citada instrucción. 

30. En las intervenciones judiciales, 
de cualquiera clase quo sean, antes de 
tcriniuar el tercer mes de cada trimestre 
pasarán los Recaudadores con atonto ofi
cio una certificación, en la cual se expre
se el número do orden, nombre del con
tribuyente, y separadamente la cuota y 
los recargos, fijando ol Juzgado y Escri
banía dondo penden los autos, á la Dele-' 
gaciou del Banco de España, á fin de que 
la Adininistraciou pueda reclamar la pre
ferencia que corresponde á la Hacienda 
por débitos de contribuciones. 

3 1 . Loa Recaudadorea entregarán I03 
recargos municipales en proporción á lo 
que recaudasen en efectivo metálico, tan
to del actual año económico como'do los 
anteriores, á loa Depositarios de fondos 
municipales, de los cuales recogerán el 
oportuno recibo, con el V,° B . ° del Alcal
de con los sellos correspondientes, á cuyo 
efecto observarán dichos Recaudadores lo 
dispuesto eu La Real orden inserta en el 
BOLETÍN OFICIAL de 21 de Abril do 1875, 
salvo el caso de que la Administración 
acordase en lo sucesivo se retuviesen loa 
citados recargos; debiendo tener enten
dido I03 Ayuntamientos que los importes 
de bienea del Estado, del Patrimonio que 
fué. de la Coroua y do las fincas adjudi
cadas á la Hacienda por débitos de con
tribuciones, ó sean los recargoa de esta 
procedencia, no pueden abouarlos los Re
caudadores mientras esta Administra
ción no practique las operaciones con 
arreglo á la legislación vigente. 

32. Siempre que hubiese algún Ayun
tamiento que adeudase á la Hacienda por 

la contribución de sus Propios, retendrán 
los Recaudadores el importe que arrojase 
lo recaudado por recargos muuicipales en 
la parte que fuera necesaria para cubrir 
el débito, pero si no bastase, procederán 
con arreglo á la Real orden publicada en 
el BOLETÍN OFICIAL de 4 de Abril de 1876. 

33. Como medio de evitar complica
ciones, y siempre que hubiese algún con
tribuyente que fuere deudor por trimes
tres ó años anteriores y se presentase á 
satisfacer las cuotas de posteriores años 
ó trimestres, cuidarán los Recaudadores 
de aplicar los pagoa á los trimestres ó 
años más antiguos, cou arreglo á la Real 
orden que publicó esta Administración en 
el BOLETÍN OFICIAL de 7 de Mayo de 1877. 

34. Para la custodia, couduccion y 
traslación de caudales hasta ingresarlos 
en las cajaa del Banco, de esta Adminis
tración ó de la Delegación, lo mismo quo 
para todos los demás auxilios que necesi
ten de fuerza armada, se atemperarán los 
Recaudadores á lo quo disponen las cir
culares publicadas por esta Administra
ción en el BOLETIN OFICIAL de 23 de Julio 
y 29 do Octubre de 1876. 

35. Los Recaudadorea de contribucio-
ne8 tendrán presente para no incurrir en 
responsabilidad los artículos siguien
tes de la instrucción de 3 de Diciembre 
do 1869: 

«Art. 50. Todo Recaudador contrae el 
compromiso de entregar en las Cajas del 
Tesoro semanalmente, ó en períodos 
más cortos, si la Administración lo cre
yese conveniente, y á lo sumo antea del 
ultimo dia del segundo mes del trimestre, 
el importe de las cuotas y recargos del 
miamo, á excepción de aquellas respecto 
de las cuales acredite documentalmente 
estar siguiendo los procedimientos eje
cutivos. 

»S¡ así no lo hiciese, so incoará por 
la Administración ol procedimiento de 
apremio.. 

»Art. 51 . Loa Recaudadorea son tam
bién responsables de todos los descubier-
toa en que por su negligencia incurriesen 
loa contribuyentes. 

»Art. 94. Loa Jueces de primera ins
tancia y de paz, los Alcaldes, los Cobra
dores de contribuciones y los Comisio
nados do ejecución serán responsables 
criminalmente con arreglo al Código 
penal y juzgadoa por loa Tribunalca com-
petentea por laa faltas y delitos que come
tan con motivo de su respectiva inter
vención en el procedimiento administra
tivo de apremio.» 

36. La Ley de 11 de Julio de 1877, 
inserta en la Gaceta del mismo mea y 
año, dice: 

«Art. 6.° En loa procedimientos para ¡ 
la cobranza de débitos á favor do la Ha
cienda, que son puramente administra
tivos con sujeción á la legislación vigen
te , ejerceráu los Alcaldes las funciones 
que hoy ejercen los Jueces municipales.» 

Eu consecuencia de esta disposición 
legislativa, se entienden exclusivamente 
reformados en esta parte los artículos de 
la instrucciou de 3 de Diciembre de 
1869 quo con los Jueces municipales se 
relacionan, y cuyas atribuciones corres
ponden á los Alcaldes. 

37. Los Agentes de la recaudación 
no abbnarán en ningún caso los impor
tes de los suministros hechos á las fuer
zas del Ejército y de la Guardia civil, 
cuyos expedientea han do presentar loa 
Ayuntamientos de los pueuloa de esta 
provincia en la Comisaría do Guerra 
establecida en esta capital, con arreglo 
al art . 6.° de la instrucción dictada por 
el Ministro de la Guerra y aprobada 
por S. M. en 9 de Agosto de 1877. 

Cuando se hubieren llenado todas las 
prescripciones de dicha instrucción, dis
pondrá esta Administración el abono de 
los importea, previas laa formalidades 
que determina el ar t . 19 de la misma. 

38. En todos los expedientes ejecuti-
voa que se pasen á esta Administración 
en lo sucesivo para loa efectos que de
termina la Real orden de 9 de Agosto de 
1872, publicada en el BOLETÍN OFICIAL del 
mismo mes y año, han de constaren ca
da uno de los trimestres, no sólo los edic
tos anunciando la cobranza de los mis 
mos, diligenciados en la forma que arriba 
se indica, sino que también se han de ha
cer constar las notificacionea de 1.° y 2.* 
grado de apremio, igualmente que los 
embargos afirmativos y negativos, como 
medio de conocer la actividad que des
plegan los Comisionados de apremio en 
la persecución de los débitos de contri
buciones. 

39. Se encarga á la Delegación del 
Banco que todos los Agentes, Cobrado-
rea y Comisionados de la capital y pue-
bloa que sirven á sua órdenes, se surtan 
y lleven consigo un ejemplar del BOLETÍN 
OFICIAL en que se publique esta circular, 
á fin de que arreglen á sus prescripciones 
las operaciones de cobranza, y no dudan
do de su acreditado celo que vigilará el 
riguroso cumplimiento do todas ellaa. 

En virtud de todo lo expuesto encar
go á los Alcaldes constitucionales, rue
go á los Sres. Jueces municipales, supli
co á los Sres. Jueces de primera instan
cia y á los Sres. Regiatradores de la pro
piedad, 8olicito por último de los Jefes 
de puesto do Guardia civil que preston 
á los Agentes do la recaudación de con
tribuciones los auxilios que les deman-
dasen para el mejor desempeño de su 
cometido. 

Madrid 29 de Julio de 1 8 7 8 . - E l Jefo 
de la Administración económica, Anto
nio Laá y Rute. 

Relación de los cobradores de la capital, 
n limeros, nombres, señas de sus habitaciones y 

Jioras de desdicho. 

Número 1. D. Pablo Pandoavonas, plftza 
del Alaniillo, núm. 7: de cinco á aieto de la 
tarde. 

Núm. 2. D. Manuel Ochoa, Pasaje de 
Murga,*tienda de velas: do cinco á siete de 
la tarde. 

Núm. 3. D. Ignacio Fernandez, Coma
dre, núm. O, sogimdo: de siete á nuevo do la 
noche. 

Hitan. 4. D. Fernando Gómez, Loganitos, 
mhnoro 39, segundo: do cinco á siete de la 
Urde. 

Núm. r>. D. Julián Tarduchy, Espoz y 
Mina, núm. 13, tercero: do dos a cuatro do 
la tordo. 

Núm. 0. D. Hermenegildo Galán, Va
lencia, 9: do tres á cinco do la tarde. 

Núm. 7. D. Antonio López, Tabernillaa, 
número 23: de cinco á siete de la tarde. 

Núm. 8. D. Francisco Argos, Colegiata; 
número 2, tienda do vinos: do cinco á siote 
do la tardo. 

Núm. 9. D. José Royo, plaza dol Princi
po Alfonso, núm. 15: de seis á ocho de la 
noche. 

Núm. 10. D. Pedro Sopeña, Hortaleza, 
número 44, principal: do cinco á siete de la 
tarde. 

Núm. 11. D. Antonio Paz, Colegiata, 
número 2, tercero: de cinco á siote do la 
tarde. 

Núm. 12. D. Tomás García, Cardenal 
Cisncros, núm. 41: de cinco á siete de la 
tarde. 

Núm. 13. D. Ángel Trujillos. Mayor, 
número 37, tercero:' do cinco á siete de la 
tarde. 

Núm. 14. D. Leopoldo Argos, Jesús y 
María, núm. 8, segundo: de cinco á siete de 
la tarde. 

RELACIÓN nomúial de los Agentes de los t>artidos y Cobr<ulores de los pueblos, con expresión de 
los partidos tudictales á yie respectivamente están, adscritos. ^pnmw 

Partidos. Agentas. Cobra«lorcv 

Número 
de 

p u e b l o s . 

• 

D. Luis Clavo y Heruan-
• • 

Saturnino Velasco.. . . 
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ParlulO).. 

Alcalá de Henares. 

A genios. 

D. Eladio Moreno. 

Cobradores. 

Aquilino Lucas Váz
quez. . . • 

Pedro Roldan 
Casto Torres 
José Rodríguez 
Tomás Tapióles*. 
Juan Pablo Rubio y J i 

ménez •••• 
Manuel Velasco 

Número 
Je 

p u e b l o s . 

45 

Chinchón. 

Colmenar Viejo.—1.* Sec
ción 

Colmenar Viejo.—2.* Sec-| 
• ciou 

Getafo. 

Navalcarnero. 

D. Vicente Buril* 

|D. Manuel Villachenous..' 
Quintín Sánchez... 
Marcelino Maroto... 
Benigno Martinoz... 
Julián Mota 

D. Francisco Femonla. 

(D. Ángel Rías 
Manuel Rubio. 
Serapio Martin 
•luán (Jarcia Dávila. 
(¡regorioMaroto.... 

D. Juan Morata 

[D. Francisco (Jonzalvcz. 
Francisco Ramírez... 
.losé María Saldías... 
Juan ( J a r c i a . . . . . . . . . 
Alfredo Villareal. . . . 

17 

21 

1 3 

D. Rafael Salgado 

/D. Gregorio Auton 
Fraucisco de Paula Es

calante 
Raimundo Rodríguez) 

Galvez 
Félix Quintana 
Gabriel Rito Nieto . . 

23 

D. Francisco Femonla. 

lD. Juan González 
Juan José Gracia 
Fraucisco Marrón... . 
Francisco Marco 
Juan García Dávila.. 
Rafael de la Paliza.., 

San Martin de Valdoigle-
aias I D. Juan Giorfo. 

Torrclagnna. 

D. Manuel Ortega 
Antonio López Maque-

da 

D. Mariano Sauz. 

|D. Eduardo Sanz 
Mariano Sanz Cardona. 
Dionisio Juez García. 
Juan Navarro 
Pedro Martin 

22 

11 

46 

TOTAL 193 

Ignorándose el domicilio de Don 
Eduardo de los Royes, se lo cita por me
dio del presente anuncio, para que en el 
término do ocho dias se sirva presentar 
en esta Administración económica, Ne
gociado de Estancadas, para enterarle 
de nn asunto que le concierne; en la in
teligencia que de no verificarlo en el in
dicado plazo lo parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 29 de Julio de 1878.=E1 Jefe 
económico, Antonio Laá. 

El dia 5 de Agosto, á las doco de la 
mañana, tendrá lugar en la planta baja 
de esta Administración la venta en pú
blica subasta de los géneros siguientes 
declarados de abandono: 

EXPEDIENTE >'ÚM. 10, 1378. 
Lote núm. 1, con peso </« 151 kilogramos. 

Sicto piezas y trozos 
castores de lana y al
godón con tiro do 173 
me-.n.s. á 4T>0 pesetas 
metro 778*50 

Lote núm. 2, con 124 kilogramos. 
Cinco piezas y trozos 

castores do lana con 
120 metros, á 15 peso-
tas metro 1.S90 

Dos trozos lanillas con 
34 metros, á 10 pese
tas motro 340 2.230 

LoU núm. 3, con 81 kilogramos. 
Una pieza paño negro 

con 22 metros, á 21 
pesetas metro 402 

Cinco trozos tricots con 
04 motros, á 17 pesetas 
metro 1.088 

Dos id. tejido lana la
brado, con -15 metros, 
á 8 pesetas met ro . . . . 300 1.910 

Lote núm. 4 , c<m 9 2 kilogramos. 

Tres piezas con 77 me
tros, á 18 pesetas me
t r o . . . . . 1.3S0 

Cuatro trozos patones 
con 67 metros, á 2 0 
pesotas metro 1.140 2 . 5 2 0 

LoU núm. 5 , con 1 1 8 kilogramos. 
Un trozo tricot con 20 

metros, á 1 2 pesetas 
metro 240 

Tres piezas paños con 1 1 7 
metros, á 10 pesetas 
metro 1.872 

Dos trozos patones con 
2 5 motros, á 1 7 poso-
tas metro 4 2 5 2 . 5 3 7 

Lote núm. 0 , con 103 kilogramos. 

Cinco trozos patones con 
100 metros, á 1 3 pese
tas metro . . 1.373 

Dos trozos tricot con 3 9 
metros, á 14 pesetas 
metro 540 

Un trozo tejido lana la
brada con 18 metros, 
á 5 pesetas metro 9 0 

Dos piezas paños con 5 0 
metros, á 1 3 pesetas 
metro 6 5 0 2 .064 

Z>>te núm. 7 , con 9 3 kilogramos. 

Tres piezas paños con 8 5 
metros, á 12 pesetas 
metro 1.020 

Cuatro trozos patones 
con 74 motros, á 1 3 
pesetas metro 902 1.982 

LoU núm: 8 , con 8 9 kilogramos. 
Tres trozos patenas con 

3 5 metros, á 14 peso-
tas metro 490 

Tres piezas paños con 8 2 
metros, á 14 pesetas 
metro 1.148 1.638 

LoU núm. 9 . cm 101 kilogramos. 

Tres piezas paños con 
1 1 0 metros, á 1 0 pe
setas metro 1.760 

Un trozo pateu con 3 4 ' ">0 
metros, á 15 pesetas 
metro 5 1 7 ' 5 0 

Un id. tejido lana la
brado cou 1 5 metros, 
á 7 pesetas metro 105 2 .382 '50 

Lote núm. 10 , con 122 kilOgramos. 

Dos trozos patcnes con 
4 0 motros, á 15 pese
tas metro 000 

Cuatro piezas paños con 
120 metros, a 1 7 pese
tas metro 2 .040 

Lote uúm. 1 1 , con 9 9 kilogramos. 

Dos piezas paños con 0 2 
metros, á 12 pesetas 
motro 744 

Dos trozos tejidos do 
lana labrados con 5 5 
metros, á * 7 pesetas 
metro 3 8 5 

Dos trozos patenes cou 
2 7 4 6 0 metros, á 1 5 pe
setas motro 4 1 2 ' 5 0 1.541'ÜO 

LoU núm. 12 , con 100 kilogramos. 

Cuatro piezas paños con 
1 1 1 metros, á 1 5 peso-
tas metro 1.GG5 1.605 

LoU núm. 1 3 , con 104 kilogramos. 

Dos piezas paños con 70 
metros, Á 14 pesotas 
motro 9 8 0 

Una pieza tejido lana 
labrado con 22 metros, 
á 5 pesetas motro . . . . 1 1 0 

Cuatro trozos pateues 
con 5 9 metros, á 1 4 
pesetas metTOS 820 1.910 

LoU núm. 14, con 139 kilogramos. 

Tros 'piezas paños con 109 
metros, á 1 0 pesetas metro. 1 .744 

Cinco trozos patenes con 
9 5 metros, á 1 5 pesetas 
met ro . . . . 1 . 4 2 5 3 .109 

LoU núm. 15 , con 15G kilogramos. 

Sois trozos |Kitcues cou 100 
metros, á 14 pesetas me
tro 1 .489 

Tros piezas paños con 9 4 
metros, á 1 0 pesetas me
tro 1 .674 2 . 9 9 3 

LoU núm. 16, con 5 5 kilogramos. 

Dos piezas paños con 3 0 
metros, á 1 2 pesetas me
tro 3 0 0 

Un trozo tricot con 7 me
tros, á 1 3 pesetas metro. 9 1 

Dos id. patenes coa 2 4 me
tros, á 12 pesetas metro. 2 8 8 

Uno con tejido de lana 
elaborado con 9 metros, 
á 0 pesetas metro 5 4 7 9 3 

NOTA. Para tomar parte en la subas
ta se exigirá la cédula personal, y el re
matante de cada lote entregará al Pre
sidente en el acto de la adjudicación 200 
pesetas de fianza. 

Madrid 30 do Julio de 1878.=Anto-
nio Laá. 

Ayiinlaniiciilos 

A j a l v i r . 

E n el término municipal de esta villa 
h a sido hallada nna burra pequeña, ru
cia, de cuatro años, con cabezada de cor
rea y bozal, desherrada de las cuatro 
patas . 

Lo que se hace saber por medio del 
presente para que pueda llegar á conoci
miento del dueño. 

Ajalvir 25 de Julio do 1878 .=E1 Al 
caldo, Victorio Culebra. 

Titú le la . 

Por traslado del que la desempeñaba 
se halla vacante la Secretaría del Ayun 

(amiento de esta villa, dotada con el 
sueldo anual de 730 pesetas y 50 por los 
trabajos de amillaramiento. 

Los aspirantes á dicha plaza presen
tarán sus solicitudes documentadas en el 
término de 30 dias al Sr. Presidente de 
este Ayuntamiento. 

Titulcia 24 de Julio de 1878.=E1 Al-
caldo, Hipólito García. 

S a n t a M a r í a de la Alameda* 
Se encuentra depositada en esta villa 

una vaca, pelo negro, sin hierro ni señal, 
como de ocho á diez años de edad, cor-
nialta, algo escolada, mansa y parece 
corta de vista, la cual fué hallada en el 
dia de ayer causando daño en siembras 
de estos vecinos. 

Lo que se anuncia al público para que 
llegando á conocimiento de su dueño 
pueda presentarse á recogerla, previa la 
justificación de su propiedad. 

Santa María de la Alameda 24 de 
Julio de 1878.=Máximo Soriano. 

Providencias judiciales. 
J U Z G A n O S O E P R I M E R A I N S T A N C I A 

Madrid.—Decanato* 

E n virtud do providoncia del Sr. Juez 
Decano de los de primera iustancia de es 
t a capital, refrendada por el infrascrito 
Secretario, so hace saber que D. Antonio 
Larraz y García ha cesado en el cargo 
do Procurador de los Tribunales de la mis
ma; y en su virtud se cita y llama á todos 
los quu se crean cou derecho á reclamar 
sobre la fianza que como tal Procurador 
tenía prestada, para que comparezcan á 
ejercitarlo ante dicho Sr. Juez en el tér
mino do seis meses; bajo apercibimiento 
do que trascurridos sin verificarlo le3 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 29 de Julio de 1878.=E1 Se
cretario, Donato Toledo. 

Audienc ia* 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito do la 
Audieucia do esta capital, refrendada por 
el Escribano que suscribo y dictada en 
expediente de jurisdicción voluntaria, se 
saca á pública subasta las casas conti
guas, hoy agrupadas en una sola, sitas en 
esta Corte y calle de Velardo, señaladas 
con el núm. 7 moderno y 27 antiguo 
la una de ellas, y con el 26 antiguo y 
sin número moderno la otra, tasada en 
37.500 pesetas; su superficie, medida 
geométricamente, es igual á 5.207 pies 
cuadrados 95 centímetros, equivalentes 
á 404 metros y 32 decímetros: para su re
mate se ha señalado el dia 31 do Agosto 
próximo, á las diez y media de su ma
ñana, que tendrá efecto en la sala do au
diencia de este Juzgado, sita en el piso 
principal del Palacio de Justicia; advir
tiendo que no so admitirá postura que 
no cubra el importe de su tasación, y 
los títulos de propiedad estarán de ma
nifiesto en la Escribanía del actuario 
para el que quiera verlos. 

Madrid 30 de Julio de 1878. = E 1 E s 
cribano, Antolin Murga. 194 

H u c n a v i s t a . 

Por el presento y en virtud do provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito do Buenavista de esta Corte, 
se saca á la venta en pública subasta por 
término de ocho dias una máquina para 
imprimir, construida por Marinoni, movi
da á brazo y valorada pericialmente en 
3.000 pesetas, tipo por que sale á la ven
ta; estando señalado para su público re
mate el dia 11 do Agosto próximo, á las 
diez de su mañana, on la audiencia de es
te Juzgado. v 

Y se publica convocando licitadorcs; 
advirtiéndose que para tomar parte en el 
remate se hace preciso consignar sobre la 
mesa del Juzgado la suma de 500 pesetas. 

Madrid 29 de Julio de 1878.== V.°B 0 = * 
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El Sr. Juez, Francisco R o n d a n . = E l E s 
cribano actuario, Bonifacio GuilLou. 

192 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Buenavista de esta Corte y refren
dada por el infrascrito, se saca á pública 
subasta la casa nútn. 18 moderno de la 
manzana 481 , sita en esta Corte y su ca
lle de la Cruz Verde, tasada en la cant i 
dad de 31.900 pesetas, á rebajar cargas; 
habiéndose señalado para su remate el dia 
22 de Agosto próximo, y hora do las nue -
ve de su mañana, en los estrados de di
cho Juzgado; advirtidndose que para t o 
mar parte en la subasta habrá de consig
narse previamente sobre la mesa del T r i 
bunal la suma de 200 pesetas, que serán 
devueltas luego de terminada, á excepción 
de las del mejor postor, que se trasladarán 
á la Caja general de Depósitos; que los 
autos se encuentran de manifiesto en la 
Escribanía, Farmacia, 7, principal dere
cha, y que la finca de que se t ra ta no per
tenece á menores. 

Madrid 24dc Julio do 1878.=V.° B . ° = 
El Juez de primera instancia, Francisco 
Rondan .=Por mandado de su señoría, 
Lorenzo Sancho. 195 

Centro* 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instaucia interino del distrito 
del Centró do esta Corte, refrendada por 
ol infrasprito Escribano, y para pago de 
un acroodor, se sacan á la venta en pú
blica subasta unos terrenos destinados a 
pastos, denominados Rincón de la Carre
tera, Cañada Merina, Castillejo y Corro 
Moral, sitos en términos de la Mata del 
Cuervo y Santa María de los Llanos, bajo 
el tipo de 2.000 pesetas en que han sido 
tasados; para cuyo remate se ha señalado 
la hora do las diez del dia 30 del próximo 
mes de Agosto, en el local de audiencia 
del referido Juzgado, sito en el piso bajo 
del Palacio de Justicia, convento quefud 
de las Salesas, donde, y Escribanía dol 
actuario, se hallarán los autos de mani
fiesto todos los dias no feriados, de ocho 
á once do la mañana. 

Madrid 27 do Julio de 1878.= V.° B . ' = 
M. Carr iazo.=El Escribano, Venancio 
de Orche. 37—P. 

En virtud de providencia dol Sr. Don 
Enriquo Adame y Muñoz, Juez mumei-r 
pal suplente ó interino de primera ins
tancia del distrito del Centro de esta 
Corte, se - hace saber quo en el dia de 
hoy se ha tenido por acubada la rebeldía 
á D. Mariano Hernández Blanco en la 
demanda civil ordinaria seguida á ins
tancia do D. Miguel Filies contra dicho 
señor, D. Lucio González y los herederos 
de D. Tomás Hernández, sobre cumpli
miento de un contrato, y se ha mandado 
se sigan las diligcucias sucesivas con 
los estrados del Juzgado. 

Madrid 24 de Julio de 1878.=V.° B . ° = 
Enrique Adame y .Muñoz.=El actuario, 
por mi compañero Llácer, Venaucio do 
Orche. 193 

Í N D I C E 

DE LAS DISPOSICIÓN US OHCIALES PUBLICADAS 
I..N i.iVK PERIÓDICO DURANTE EL MES DE 

JULIO DE 1878. 

Presidencia del Consejo de Ministros. 

Real decreto decidiendo en favor de la 
autoridad judicial la competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de Má
laga y el Juez de primera instancia de Cam
pillos.— Dia 5, número 160. 

ídem id. en favor de la autoriJad judi
cial la competencia suscitada entre el Gober
nador de la provincia de Santander y el Juea 
de primera instancia de Torrclavega.— Dia 
9, núm. 163. 

Ministerio de Hacienda. 
Real decreto accediendo álosolicitndopor 

D. Martin Rosales, en concepto de esposo i 
y administrador legal de los bicne9 de su 
esposa Doña Elisa Martel Fernandez de 

Córdoba, Duquesa de Almodóvar dol Valle, 
sobre conversión en bonos del Tesoro de una 
carga de justicia que disfruta.—Día 5 , 
número 160. 

Ley disponiendo la forma en que se han 
de redimir los censos desamortizados.—Dia 
13, núm. 167 

Ídem id. losbienes y censos que se vendan 
en virtud de las leyes de desamortización. — 
Ídem id. 

Real orden disponiendo sea reformado el 
articulo 19 de la instrucción de 21 de Julio de 
1877 sobre administración del impuesto de 
cédulas.—Dia 18, núm. 171. 

Real orden sobre la forma en que se han 
de efectuar los pagos de las fincas y censos 
que se anuncien en venta desde 1,° de Agosto 
próximo, procedentes de bienes desamortiza
dos.— Dia 27, núm. 175. 

Ministerio de la Gobernación. 

Real orden desestimando el recurso de 
alzada interpuesto por D. José García con
tra una providencia del Gobernador de Ovie
do.— Día 2. núm. 151, 

Ídem id. declarando no procede la de
manda interpuesta por el Licenciado D. Pe
dro G. Garamendi, en nombre de D. Juan 
Casal 1 y Areni, contra ra Real orden expe
dida en 30 de Junio de 1877.— ídem id. 

Ídem id. desestimando el recurso de al
zada interpuesto por 1). Bartolomé Cabrero 
en contra de un acuerdo do la Comisión pro» 
vincial de Huelva sobre despojo de un ter
reno.—Dia 8, núm. 162. 

Ídem id. dejando sin efecto un acuerdo de 
la Comisión proviucial de León confirmando 
otro del Ayuntamiento de Vagamian sobre 
concesión de terreno. — Din ¿3, núm. 107. 

Real orden desestimando el recurso de 
alzada interpuesto por la Junta do asociados 
de Barajas contri un acuerdo de la Diputa
ción.—Día 27, núm. 179. 

Real orden disponicudo que por ningún 
centro directivo se tolere el ejercicio ó la 
profesión de agente á todo el que no justifi
que serlo en forma legal.—0*4.30, núm. 1SI. 

Ministerio de Fomento. 

Real orden declarando no procede admi
tir la demanda presentada por el Licenciado 
D. José María r-ernandez de la lio/., en nom
bre de D. Ramón de Torres y Codes, contra 
la Real orden expedida en / de Noviembre 
de 1877.-l)i>i. i, uúm. 150. 

Real decreto autorizando al Ministro de 
Fomento para que presente á las Cortes un 
proyecto de ley de defensa contra la invasión 
do \SL phül<> rera vnx'ntrir—Dia 8, núm. 1<>2. 

Ídem id..disponiendo que los contratistas 
de obras públicas tienen la facultad de adop
tar en los trabajes los sistemas y procedi
mientos que juzguen más convenientes.—Dia 
23, núm. 17:>". 

Ministerio de Ultramar. 

Real decreto mandado poner en ejecución 
en la isla de Puerto Rico las leyes provin
ciales y municipales. —Dia 15, núm. 168. 

Continuación de las mcncionadas.Leyes.— 
Dios desde el 16 al 22, números 169 al 174, 

Real decreto dictando disposiciones sobre 
el mando que ha do ejercer en lu isla de 
Cuba el Gobernador general. — Dia 23, 
número 175. 

ídem id. haciendo ta división de la isla de 
Cuba en seis .provincias.—ídem id. 

Ídem id. mandando se promulguen y ob
serven en 1» isla de Cuba con carácter de 
provisional las leyes orgánicas Municipal y 
Provincial de la Península.—Ídem id. 

Ley Provincial de la Península aplicándo
la á la isla de Puerto Rico.—Día 24, náme-
ro 170. 

Gobierno civil. 

Resumen de servicios prestados por la 
fuerza del 11/' tercio en Junio último.—Dia 
6, núm. 161. 

ídem id. por la fuerza do la Comandancia 
de Madrid en idem id.—Idan id. 

Circular sobre remisión de las cuentas 
de ingresos y gastos habidos en la extinción 
de la langosta.—Dia 8, núm. 162. 

Ídem autorizando á los Ayuntamientos la 
recaudación de arbitrios para cubrir sus déü-
cit. — Dia 9, uúm. 103. 

Anunciando la vacante de la plaza de pea
tón conductor del correo de Galapagar á Co
llado Yillalba.-Dia 11, núm. 165. 

Orden encargando á los Sres. Alcaldes 
que en el término de tres dias remitan rela
ción duplicada de los reclutas del actual 
reemplazo destinados á Ultramar.—Dia 13, 
número 1»>7. 

Circular sobre remisión del cuadro de re
sultado numérico de las.clasificaciones de 
domicilio legal en el último censo.—Ídem id. 

Anuncio señalando el plazo de cuatro me
ses para la admisión de solicitudes á los Cor
redores de Comercio que se crean con dere

cho á las plazas que hayan de crearse.—Dia 
17, núm. 170. 

Registro de la mina que tendrá por nom
bre Monina, en término municipal de Pra
deña del Rincón.—Dia 13. núm. 171. 

Circular á los Ayuntamientos que no 
presentan á su debido tiempo los recibos de 
suministros hechos al ejército.—Dia 23, nú
mero 175. 

Ídem sobre convocatoria de las próximas 
elecciones Diputados pVovinciales. —ídem 
ídem. , 

Diputación provincúd. 

Sesión celebrada por la Diputación pro
vincial en 14 de Junio último.— Dia l .°, nú
mero 150. 

Pliego de condiciones para la subasta de 
pan con destino al Hospital de San Juan de 
Dios.— Dia 3, núm. l.r>3. 

Sesión celebrada ñor la Comisión provin
cial en 18 de Junio último.—ídem id. 

Anuncios dando las gracias á D. Gregorio 
de Ortueta, D. Manuel Marcos y D. Manuel 
Ginesta y su esposa Doña Librada Revuelta, 

f»or diferentes donativos hechos á favor de 
os establecimientos provinciales.—Dia 8, 

número 162. 
Extracto de la cuenta de fondos provin

ciales correspondiente al mes de Mayo últi
mo.—Dia%núm. 103. 

Repartimiento para cubrir el presupues
to de cárceles de Colmenar Viejo.— ídem id. 

Distribución de fondos para el mes de 
Agosto del ejercicio ampliado de 1S77-7S.— 
Día 10, núm. lo¡. 

Ídem id para el mes de Agosto del ejer
cicio de 1878-79. — Din 12, núm. 166. 

Sentencia en el pleito 'contcncioso-adtni-
nistrativo seguido entre partes, de la una la 
Administración económica de la provincia, y 
varios contratistas de suministros de artículos 
á las cárceles de esta capital en los años de 
I869,á 1876.-/7^1 id. 

Sesión celebrada por la Comisión provin
cial en 26 de Junio último.— Dia 13, núm. lo". 

Sesión celebrada por la Diputación en 21 
de Junio último. —Dvi 15, núm. 108. 

Anuncio para la subasta de efectos de 
trapo existentes en el Hospicio.—ídem id. 

Sesión celebrada por la Comisión provin
cial en 4 del corriente.—Dia 17, nám. 170. 

Ídem id. celebrada por la Diputación 
provincial en 5 del corriente.—Dia 22> nú-
vw.ro 174. 

Ídem id. por la Comisión provincial en 9 
del presente mes.—Dia 23, núm. 175. 

A n u n c i o haciendo público el legado de 
1.000 pesetas hecho á la Inclusa por Doña 
Mana Fernandez Muñoz.—Dia2\, núm. 17<». 

Pliego de condiciones para la subasta de 
tocino para los Establecimientos de Benefi
cencia.—ídem id. 

Subasta para Ins obras de recomposición 
del camino vecinal de Vicálvaro á la Venta 
de Espíritu-Santo.—Dia ¿">. vám. 177. 

Sesión celebrada por la Diputación pro
vincial en 12 del corriente.—DM 20, nú
mero 178. 

Sesión celebrada por la Comisión provin
cial el dia 16 del presente mes.—Dia ¿0plu
mero 181. 

Anuncio señalando el dia 2 de Agosto 
próximo para verificar el sorteo para la ad
judicación del pago de. derechos de grados 
á 18 Practicantes y 3 Ministrantes pobres 
de la Beneficencia provincial.—Dia 31, nú
mero 182. _ . 

Administm cion económica. 
Relación de compradores de bienes des

amortizados cuyas obligaciones vencen en 
9 del presento.—Dia l. . núm. 150. 

Circular sobre la forma en que los Ayun
tamientos han de rendir la cuenta de admi
nistración de cédulas personales que han re
cibido en el actual año económico.—Dia 
2, núm. 157. 

Relación de compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencen en 10 
y 11 del actual.—Idan id. 

Anunciando la subasta del aprovecha
miento de pastos y frutos de bellota dol Va
lle de Alcudia, en término de Almodóvar 
del Campo.—ídem id. 

Relación de compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencen en 11 
del mes actual.—Dia 3, núm. l.">3. 

Relaciones de compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencen en 13 
y 14 del mes corriente.—Dia-i, núm. 159. 

ídem id. id. en 15 del presente.—Dia 
6, núm. 161. 

Circular anunciando que las cédulas per
sonales del ejercicio de 187 7-78 son valede
ras hasta 15 de Octubre próximo.—ídem id. 

Anuncio citando'á D. Saturnino Vargas y 
otros señores.—ídem id. 

Relación de compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencen en 16 
del corriente.—Dia 8, núm. 162. 

Ídem id. que vencen en 17 y 20 del cor
riente.— Dia 9, núm. 103. 

Relación de compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencen en 
21 del corriente.— Dia 10, núm. 164. 

Ídem id. en 20 de id.—-Dia 11, núm. 165. 
Circular sobre remisión de certificación 

de empleados que perciben haberes de los 
Municipios. — Dia 11, núm. 165. 

Ídem sobre remisión de cuentas de cé
dulas personales.— ídem id. 

ídem sobre id. id. de pedidos de id. para 
distribuirlas entre las personas que están 
obligadas á dicho impuesto. —ídem id. 

Subasta de bienes embargados por débitos 
á la Hacienda en término municipal de las 
Rozas.— ídem id. 

Relación de compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencen en 21 
del actual.— Dia 12, núm. 166. 

Ídem id. en 22 del corriente.—Dia 13, 
número 167. 

Anuncio para la subasta dcarriendo de un 
local existente en el edificio que ocupa la 
Deuda pública.—Dia 15, núm. 168. 

Relación de compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencen en 21 
del corriente.—ídem id. 

ídem id. en 24 del mismo.—ídem id. 
Subasta de bienes embargados por débitos 

á la Hacienda en término municipal de Val-
dilccha.—ídem id. 

Anuncio citando á D. Ramón Trujillo y 
García. - Dia 17. núm. 170. 

Subasta de bienes embargados por débi
tos á la Hacienda en término municipal de 
Torrejon de Velasco.—ídem id. 

Relación do compradores' de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencen en 26 
del actual.—ídem id. 

ldcmid .cn 27 del corriente. — Dia 18, 
número 171. 

Circular sobre remisión de cuentas gene
rales de cédulas recibidas en el ejercicio de 
1877-78.—Dia \0,núm. 172. 

Relación de compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencen en 28 
del corriente.— ídem id. 

ídem id. en 29 del corriente.—Dia 20, 
número 173. 

Ídem id. en 30 del mismo.—Dia 22, nú-
maro 174. 

ídem id. en 31 del mismo.—Dia 23, »tí-
mero 175. 

Circular previniendo que desde esta fecha 
quedan suspendidos los procedimientos de 
apremio por débitos de consumos, cereales 
y otros anteriores á 1877-78. — Día 24, nú
mero 176. 

Relaciones de compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencen en 
1. v 2 de Agosto próximo. -ídem id. 

Relación de compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencen en 3 
de Agosto próximo.—Dia 21, núm. 177. 

Circular poniendo en conocimiento de los 
Ayuntamientos la forma en que han de abrir 
las guías de extracción de azúcar primitiva,— 
Dia 26, núm. 178. . 

Relación de compradores de, bienes des
amortizados cuyas obligaciones "vencen en 4 
y •"» de Agosto próximo.--Dia £7, núm. 179. 

Circular sobre los'derechos que han de 
satisfacer algunas "le las partidas consignadas 
ch los Presupuestos de 1S7S-79. — ídem id. 

Circular a los Ayuntamientos sobre enca
bezamientos por contribución industrial y de 
comercio.—ídem id. 

Relación de compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencen en 6-
de Agosto prñxmío.—-Düt 29, núm. 180. 

Ileal orden dictando reglas para llevar 
á efocto la Ley de 11 del actual sobre el 
número de plazos en que han de venderse las 
fincas desamortizadas.—Dia 30, núm. 181. 

Orden disponiendo que el primer décimo 
de los títulos del empréstito nacional que se 
halle en circulación sea admitido en pago de 
cuotas de contribución correspondiente á. 
años económicos cuyos ejercicios estén cer
rados.—ídem id. 

Otra encargando á los concesionarios de 
minas de esta proviencia se asocien y ofrez
can la cantidad que están dispuestos á satis
facer, mediante concierto, por el impuesto 
de 1 por 100.—Ídem id. 

Relaciones de los compradores de bienes 
desamortizados cuyas obligaciones vencen en 
los dias 7 y 8 del próximo mes de Agosto. — 
ídem id. 

Circular poniendo en conocimiento de los 
contribuyentes que el dia 1.* de Agosto pró
ximo se dará principio á la cobranza de las 
contribuciones correspondientes al primer 
trimestre del corriente año económico.— 
31, núm. 1*2. 

Edicto llamando á D. Eduardo de los 
Reyes—ídem id. 

Subasta de varios lotes de géneros proce
dentes de abandono.—ídem ia. 
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